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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2509/25

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DE LA ENCINILLA

A n u n c i o

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la 
Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, 
cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por 
el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 a 103 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras que se regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden 
a lo previsto en el artículo 59 del citado Real Decreto Legislativo 2/2004.

Artículo 2.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término municipal, 
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija la obtención de la 
correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, o 
para la que se exija presentación de declaración responsable o comunicación previa.

Artículo 3.- Sujetos pasivos y Responsables.

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, las personas 
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, 
instalaciones u obras siempre que sean dueños de las obras; en los demás casos se 
considerará contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra. A los efectos 
de lo establecido en el párrafo anterior, el dueño de la construcción, instalación u obra será 
quien efectivamente soporte los gastos que originen las mismas.

2.- Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes 
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u 
obras, si no fueran los propios contribuyentes. El sustituto podrá exigir del contribuyente el 
importe de la cuota tributaria satisfecha.
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3.- Todos los aspectos relacionados con los obligados tributarios se entenderá, referidos 
a los términos contenidos en las secciones 1ª, 2ª y 3ª del capítulo II de la LGT. Por lo 
tanto, en todo lo relativo a posibles responsables solidarios y subsidiarios se estará a lo 
dispuesto en los arts. 42 y ss. de la Ley General Tributaria.

Artículo 4.- Base imponible, cuota y devengo.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de 
la construcción, instalación u obra.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de 
gravamen.

3.- El tipo de gravamen será el 2 %.

4.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u 
obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.

Artículo 5.- Gestión.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar, ante este Ayuntamiento, solicitud 
de liquidación provisional del impuesto en el momento de la concesión de la licencia de obras 
o urbanística, o cuando se presente la declaración responsable o comunicación previa.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas 
y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible, practicando 
la correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en 
su caso, la cantidad que corresponda.

3.-Una vez realizado el ingreso del impuesto, solo procederá la devolución de la cuota 
cuando la obra o actuación que motivó la solicitud no se hubiera realizado.

4.- En caso de que el Ayuntamiento exija el cobro del impuesto mediante régimen de 
autoliquidación, el sujeto pasivo deberá realizarlo según el modelo determinado por el 
Ayuntamiento.

Artículo 6.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto en 
la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así 
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 7.- Infracciones y sanciones.

Son infracciones tributarias las acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en las 
leyes. Las infracciones tributarias son sancionables incluso a título de simple negligencia. 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General 
Tributaria.

Artículo 8.- Exenciones, y bonificaciones.

1.- Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación 
u obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las entidades 
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locales, que estando sujeta al impuesto, vaya a ser directamente destinada a carreteras, 
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de 
sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto 
si se trata de obras de inversión nueva como de conservación.

2.- No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos locales que los 
expresamente previstos en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación 
de los tratados internacionales.

Disposición final.

La presente Ordenanza entrará en vigor y surtirá efectos a partir del día siguiente de su 
publicación en el “Boletín Oficial de la Provincia de Ávila” y continuará en vigor en tanto no 
se proceda a su derogación expresa o modificación.

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

San Juan de la Encinilla, 10 de diciembre de 2025.

El Alcalde, Eduardo Moyano Yonte.


